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Se declara lexto olicial y auléniico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscnlores forzosos á la Gacela lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

de 
de 

en 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista de la comunicación del Comandante P. M . 
de Masbate y Ticao, fecha 7 del actual, participando 
no haber ocurrido hace mas de un mes, caso alguno 
de colera en la Isla de Ticao; el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido declarar limpia la es
presada Isla, así como también sus procedencias. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para cono
cimiento del públ ico . 

Manila 28 de Julio de 4883. 
Ruiz MARTÍNEZ. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 30 DE JULIO 
DE 4883. 

Jete de dia áe. intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Angel de Pazos. 

Parada, los^Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios OÍICÍ 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Vacante la plaza de Alcaide 1 d e la cárcel pública de 
la provincia de Nueva Ecija por renuncia del que la 
servía, dotada con el sueldo anual de ciento veinte pesos, 
los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes doeu-
mentadas á esta Dirección general, dentro del término 
de 20 dias, que se contará desde la inserción de este 
anuncio. 

Manila 26 de Julio de 1883.—El Subdirector, Vargas. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de partes de esta oficina, para 
enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos que 
les interesan. 

Lázaro González. 
Eugenio Alonso. 
Domingo Banguilo. 
D.a Francisca y D. Gerónimo Torrente y Martínez. 
Manila 28 de Julio de 4883.—Chinchilla. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
En el Tribunal de Taguig se encuentran depositaJes 

dos carabaos y una caraballa recogidos por los muní-
ctpes de aquel pueblo destrozando sembrados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlos dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad; debiendo advertirse "que pasado el plazo con
cedido si no se hubiere reclamado, se venderán dichos 
animales en pública subasta. 

Manila 28 de Julio de 1883.—P. 0 . , García. 

En el tribunal de Cnloocan se encuentra depositado 
un caballo recogido por los municipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, á contar desde esta 
techa, trayendo consigo los documentos de propiedad, 
debiendo advertirse que pasado el plazo concedido, si no 
se hubiere reclamado se venderá el caballo en pública 
subasta. 

Manila 28 de Julio de 1883.—P. O., García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 26 de Agosto próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el S.er concierto público y simultáneo ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades y la 
Subalterna del Distrito de Pollok, con objeto de arrendar 
por un trienio la renta que produzca el juego de gallos 
de dicho distrito sobre el tipo de 141 pesos 55 céntimos 
en el trienio en progresión ascendente, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto y la Subalterna mencionada y en el negociado res
pectivo de esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3. 
y se presentarán en pliegos cerrados, 
que arriba se indican. 

Manila 21 de Julio de ío&í.--—Galvo. 

el dia, hora y sitio: 

1 

ADMíNlSTRACION ^ HACIENDA PUBLICA 

DE MANILA. 
Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 

Lotería Filipina, que el dia 5 de Agosto próximo, se pon
drán á la venta pública los correspondientes al 8.° sorteo 
del presente año, que no hayan sido recogidos por sus 
dueños. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Agustín López. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DR FILIPINAS. 

El día 4 de Agosto entrante á tas nueve de su mañana, 
venderá esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en 
progresión ascendente del precio que se les señala, los 
electos siguientes: 
25 kilógramos de tejido tupido de algodón de 

25c hilos en. . . . ps. 45'00 
Manila 27 de Julio de 1883.—Guerrero. 2 
El dia 4 de Agosto próximo venidero á las nueve de 

su mañana, venderá esta Aduana en pública subasta, bajo 
el tipo en progresión ascendente del precio que á cada 
uno se les señala, los etectos siguientes: 
20 docenas de palmatorias de metal en. . ps. 48'00 

8 kilógramos de tejido tupido de algodón de 
30 hilos en pañuelos hechos. . ,, 6'00 

5 paquetes de botones de nácar lo componen 
20 gruesas. . . . , , 40'00 

Manila 27 de Julio de 1883.—Guerrero. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Jorge Juan*4 que trasíiere su salida 
para Hong-kong y Emuy el 30 del actual á las 4 de la 
tarde, la Inspección general remitirá la correspondencia 
para dichos puntos y la mala del Pacífico, á las 2 de la 
misma. 

Manila 27 de Julio de 1883.—El Jete de la Sección, 
P. O., Mompeon. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE PlUPiNÁS. 

Por el presente se oka, llama y emplaza á los herederos 
legítimos del finado ¡D. Rafael Uñach y Carbonell, Oficial 
l .o de Administración militar y Administrador de Ha

cienda que fué de Ralabac ó á sus representantes legales, 
para que en el término de cuatro meses contados desde 
la fecha de la última inserción de este anuncio en la 
Gaceta, se presente en la Tesorería general de Hacienda 
de estas Islas, á fin de enterarles de un asunto que|les 
concierne, apercibidos que de no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 4883.—Matías S. de Viz-
manos. : 

Desde las 8 de la mañana del dia 31 del actual, se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Matías S. de Vizmanos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 43 al 18 del mes 
próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península, debiendo advertirles que después de la espre
sada fecha 18 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 27 de Julio de 4883.—Matías S. de Vizmanos. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección del Banco, se hace 

saber, que habiéndose aprobado por el Excmo. Sr. 
Protector el in terés para los descuentos v prés ta
mos del segundo semestre del presente a ñ o , se ad
mit i rán desde hoy en este Establecimiento operaciones 
de descuento por treinta dias al seis por ciento anual, 
descuentos por sesenta dias al siete por ciento anual, 
y descuentos por noventa dias al ocho por ciento 
anual, siguiendo el mismo interés de ocho por ciento 
para todas las renovaciones de operaciones ya eje
cutadas, para toda clase de prés tamos señalados por 
los Estatutos, y para los valores públicos aceptados. 

Secretar ía del Banco 27 de Julio de 4883 .— 
Matías Saenz de Vizmanos, hijo. 2 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
Dli MANILA. 

El resguardo talonario de alhajas empeñadas número 
4425 de la 2.a série, expedido en 43 del actual, á 
favor de Catalina García, de la importancia de un peso; 
se ha extraviado según manifestación de la interesada: 
lo que se hace público para que en el caso de ha
berse negociado dicho documento se presente el inte
resado en esta oficina á deducir su derecho en el 
término de nueve dias, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el referido plazo, se expedirá nueva cer
tificación á favor de aquella, en equivalencia del p r i 
mitivo resguardo talonario que quedará desde luego 
sin ningún valor ni efecto. 

Manila 23 de Julio de 1883.—Fernando Muño/.. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 31 del actual á hs diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elabor. do en el Snlon de 
actos públicos del editicio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al pliego de condiciones y estado demostrativo 
que se inserta á continuación. 
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La hora para la subasta de gue se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de acto-, 
públicos. 

Manila 26 de Julio de 1883.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta de 6894 millares 
de tabacos de menas superiores comentes y 5700 arro
bas de batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar la 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 3 i de los corrientes. 
1.a Los 6894 millares de tabaco de menas superiores v 

corriente, y 5700 arrobas de batida y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 

se espresan en el estado adjunto. 
2. a Las muestras se recibirán en los Almacenes ge

nerales cuatro dias antes del fijado para la subasta. 
3. a El tino oara abrir oostura en progresión ascendente 

es el precio de estanco con la rebaja de un 30 p § , verificán
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores 
ingresarán en la Tesorería Central en moneda corriente y 
al siguiente dia hábil al de la subasta, el importe del 
tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de 
Rentas y Propiedades espedirá los documentos necesarios 
al efecto. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 

estendidos los libramientos en favor de los compradores, 
estraerán estos todo el tabaco de los Almacenes generales' 
del ramo 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el im
porte del tabaco, si el cambio del artículo no fuese posible, ya 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco 
rematado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 23 de Julio de 1883.—Francisco Calvo Muñoz.--, 
Es copia, M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del núnero de millares y arrobas de tabaco elaborado que han de ponerse en pública almoneda el dia 3 1 del mes actual. 

Número 
de los lotes 

5 
l 
o 
6 
3 

14 

3 

8 
3 

10 
•1 

44 
-24 

9 
12 
4 
4 

1« 
48 
12 
4-2 

8 
40 
8 
4 
9 

11 
4 
4 

4o 
4 

11 
4o 

3 
8 
o 

12 
3 

14 
6 
4 
4 
1 
8 

l 
o 
4 
2 
4 

lo 
48 
40 
10 
10 
40 
2o 
4o 
14 
4o 

8 
lo 
6 

lo 
8 

10 
8 

Numeración 
de los lotes. 

4 al 

7 
42 
48 
24 
35 
37 
40 
42 
5o 
53 
63 
65 
79 

103 
142 

426 
442 
460 
472 
214 
222 
232 

244 
250 

263 
273 
277 
288 
298 
304 
309 
344 
326 
329 
340 
346 
350 

355 

364 

370 

373 
383 
401 
444 
424 
434 
444 
464 
474 
485 
495 
503 
.S13 
519 
529 
537 
547 

Clases. 

6 
4 i 
47 
2o 
34 
36 
39 
44 
49 
52 
62 
64 
78 

402 
144 
423 
424 
425 
444 
469 
474 
243 
224 
234 
239 
240 
249 
260 
264 
262 
272 
276 
287 
297 
300 
308 
313 
325 
328 
339 
345 
349 
353 
354 
302 
363 
368 
369 
374 
372 
382 
400 
410 
420 
430 
440 
460 
470 
484 
494 
502 
542 
548 
528 
^36 
ñ46 
554 

Millar de cada 
lote. 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
1 
4 
4 
4 
5 
4 

4o 
5o 
4o 
5o 

6 
6 

4Ü 
5o 
40 
5o 

4 
4o 
4o 
7 

4o 
4o 
8 
3 

40 
40 
5 

4 o 
1 
5 
4 
5 

40 
40 
50 

4 
40 
5 

40 
8 

40 
6 

10 
6 

Total d^ mi- Número de ar- Total de arre-
llares dé los robas de cada baa de los Clases de 

lotes. lote. lotes. tabaco. 

5 
i 
5 
6 
3 

44 
2 
3 
2 
8 
3 

50 
2 

440Í 
4200Í 

90; 
600* 

6 
6 

460| 
900' 
420' 

2100> 
8) 

400( 
80 

1\ 
90 i 

44o 
8 

31 400' 
40, 
551 

400' 
3 

40 

60 
80 

410) 
300/ 

40/ 

80i 
8Í 

50 
6 

20 
6 

40 
50 
40 
20 
3o 
4o 
5o 
4o 
5o 
l o 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 

400 
9(0 
4 oo 
200 
300 
400 

4000 
4oo 
700 
400 
4oo 
4 oo 
3oo 
400 
4oo 
4 oo 
4oo 

Imperiales. 
i d . 

Vegueros. 
Id . 
Id . 

Regalías. 
Id 

Caballeros 
i d . 
Id . 

Londres. 

Id . 

N.0 Habano. 

i d . 

i d . 
i d . 

id. 

id. 

4.a id. 
2. a id . 

i d . 

i d . 
id . 

3. a id. 

id . 

id . 

4. a id. 

5 a id. 

N.0 Cortado, 

i d . 

4.a id . 

i d . 

i d . 

2. a id . 
3. a id. 

i d . 

Batida mista . Fortín. 

id . 

Id. 

id . 

Id. 

i d . 

Fábricas. 

Arroceros, 
i d . 
Id . 
Id . 
i d . 
i d . 
Id . 
i d . 
i d . 
Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Fortín 

Meisic. 
i d . 

Princesa 

Caví te. 

Meisic. 

Fortín. 

Meisic. 

id . 

Princesa. 

Fortín. 

Id . 

Princesa. 

Arroceros. 

id . 

Fortín. 

Cavile. 

Fortín. 

Cavile.. 

id . 

Id. 
Princesa. 
Cavile. 

Arroceros. 
RESUMEN POR CLASES 

Fortín. Meisic. 

i Cig.8 con papel 
J paja de arroz. . 

Y FABRICAS. 
Princesa. 

Meisic 

Princesa. 

i d . 

Cavile. 

Id 

Arroceros. 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 82. 
Diciembre. 
Setiembre. 
Noviembre. . 
Diciembre. . 
Noviembre . 
Diciembre. . 
Abril . 
Noviembre. . 
Diciembre. 

Noviembre. . 

Setiembre. . 

Diciembre. . 

Id. 
Noviembre. . 
Diciembre. 

id . 

Id 

Id 
Noviembre. 

Setiembre. 

Diciembre. 
Agosto. 

Setiembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Diciembre. 

Mayo á Julio 

Diciembre 

Id. 

Octubre. 

Noviembre 

Diciembre. 

Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Agosto. 

id. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Cavile. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
lote. 

400 

5oo 

250 

500 

250 

500 

Valor á precio 
de eslanco de 
cada millar y 
arroba con la 
rebaja de 30 pg 

Pesos. Cénts. 

28'35 

26'25 
»t 

23'Wp* 

42'494i 

8'75 

44' 

7*35 

6'30 

5'60 

4'55 

8'7 5 

44' 

7'35 
6'30 

»t 
45'75 

1 

13'466i» 

TOTAL. 

Millares- Arrobas- Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

2 a 
3. a 
4. a 
5. a 

69o 

8o 
443 

3o 
44 

42 
4o8 
2o7 

imperial. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
4.a id. 

id. 
i d . 
id. 
i d . 

Nuevo cortado. 
4.a id . 
2. a id. 
3. a id . 
Batida mixta. , , „ , , 4ooo 
Cigarrillos con pa

pel paja arroz. . SOO 
Manila 23 de Jirfío de 4883.—El Administrador Central, Francisco Calvo Muñoz; 

6 
44 
46 
43 
55 

4340 

43 
65 

4060 
» » 

8 
455 

2o 
8oo 

2220 

44« 
443 

6 
6 

4oo 

6 
44 
46 
13 
55 

5322 
4o8 
295 
298 
43 
55 

440 
487 

6 
26 

5200 

5oo 

6894 5700 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL-DE LA Por acn erdo de la oirecc on general de la Adminis t ración 
ebrará subasta pública para contratar el arriendo 

j y uvhitrio de mercados públicos del quinto grupo de la 
nvincia de Manila, bajo el tipo en progres ión ascen-

Pr .„ A* nr.hocientos cnan Í pesos anuales, y 
ue se inserta 

^ n t P de ochocientos cnarenta y nueve pese 
« Antera sujeción al pliego de condiciones q 

^ continuación, debiendo tener lugar el acto 
^npHasde la espresada Dirección establecida er. 

Alm0 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad el d 
la casa 

nU Agosto" entrante las diez en punto de s los 
hacer posturas podrán presentar sus pliegos 

papel de sello 3.o acompañando el docu-
«Into'de garant ía correspondiente, 
^ n o m k ) 18 de Julio de^ 1 8 8 3 . - F é l i x Duj 

de 
aue quieran 
estendidos en 

tua. 

general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 

las 

que 
4.a 

Binondo 

Dirección -
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del 5 o grupo de la provincia de Manila, apro
bado por Real orden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el arbi t r io 
arriba espresado, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de 849 pesos anuales. 

2. a 61 remate se adjudicará por licitación públ ica y 
solemne que t endrá lugar s imul táneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civil v la subalterna de la espresada provincia. 

3. a" La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
a forma y conceptos del modelo que se inserta á conti

nuación, en la inteligencia de que serán desechadas 
no estén arregladas á dicho modelo. 

No se admit i rá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que en t regará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesore r ía general 
ó en la Adminis t rac ión de Hacienda pública de la pro
vincia en que s imul t áneamen te se celebre la subasta, la 
suma de 2a pesos 47 cén t . , equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se r e t endrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que hab rá de endosarse á favor 
de la Dirección gen«ra l de Adminis t rac ión Civ i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, da rá principio el acto de 
la subasta y no se admi t i r á esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores en t rega rán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el orden que se reciban y d e s p u é s 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numerac ión , se l ee rán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho t é rmino se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ron oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador 6 licitadores de la provincia pod rán 
eoncurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
*« derecho. 

8. a £ i rematante deberá prestar dentro de los cinco 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
ael importe total del arriendo. 

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
lúe deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó i m -
P ™ e que esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias 
ornados desde el siguiente al en que se notifique la apro

bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio del mismo rematante con arreglo al ar t ículo 

efprt J Decrel0 de 27 de Febrero de 1852. Los 
nuev eSta í,ec,ai"acion se,,án: l - o que se celebre 

\o remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
s E f o ^ diferencia del primero al segundo: 2.o que 
el tami)ien aquel los perjuicios que hubiere recibido 
resnnnc u-.P!01', la deniora del servicio. Para cubrir estas 
_ ponsabihdades se le re tendrá siempre el depósi to de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-

^ üasta cubrir las responsabilidades probables, 
DL C f 7'ase- 1)6 no Presentarse 
[, ? . e! .""evo remate, se hará el 
^ Administración 
.10. E l 

proposic ión admisi 
servicio por cuenta 

á perjuicio del pr imer rematante. 
de 

sieuipm-" P0™1,310 86 entenderá principiado desde el dia 
al ewt n que se comunjqoe a l contratista la orden 
Punto «p f0r eíe de la Provincia. Toda dilación en este 

fceu en perjuicio d é l o s intereses del arrendador, á 

menos que causas agenas á su yoluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquen y 
motiven. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abona rá precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incur r i r á en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se resc indirá el contrato, cuyo acto produci rá todos las 
efectos previstos y prescritos en el articulo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to 
en la c láusula anterior, el Jefe de la provincia suspende rá 
desde luego de sus funciones al contratista y d i spondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Admin i s t r ac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros p róx imos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores aná logas para efectuar sus ventas 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se cast igará con la rescisión del contrato 
qae producirá todas las consecuencias de que se hace méri to 
en la c láusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes ae ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
les de los materiales que considere convenientes para 

poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 

muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via públ ica ; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depós i to 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos l ibre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, q u e d a r á n sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se en tenderá por casa la que como objeto principal ^irva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su cons t rucción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo prév iamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al 
contratista como representante de la Admin i s t r ac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie m á s que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos n i tapancos, á no ser que los d u e ñ o s de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampos t e r í a cu ida rán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos l ó s a n o s . 

22. La policía y el ó rden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contra tación sin per 
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la des ignac ión y dis t r ibución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y d i spondrá que los carros se coloquen sin impedir el t rán
sito d é los concurrentes y que los animales de carga ó de 
t i ro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista t endrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públ icos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se ce lebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cu idarán de dar á esti; pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 

ocurra á la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l , para 
que este Centro lo resuelva por s í ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tend iéndose 
siempre que la Adminis t ración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , 
será responsable única y directamente el contratista. Loa 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque U 
Administración considera su contrato enmo una obligación 
particular y de in terés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbi tr io 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe^de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos t í tulos de que debe rán estar i n 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, as í como los de recaudación del arbitrio y es-
pedición de t í tu los serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se somete rán á ju ic io arbi tral , resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumpl i r los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no es tén en contravención con las c láusu las de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista queda rá res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prév io 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco l i jo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
a.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
c láusu la 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia en vir tud de lo dispuesto en la 
c láusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se exceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, ¡os con-
du/.ca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 9 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . S.—Miguel R o d r í g u e z Beniz . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 

t é rmino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú 
blicos del 5 .0 grupo de la provincia de Manila, por la cantidad 
de... pesos(pls...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 25 ps. 47 cént . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

P r acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 
da señaiado que el dia 17 de Agosto entrante á las diez en punto 
he su mañana, se celebre subasta pública para contratar el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de la pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
setecientos un pesos ciucuenla céntimos iinunles, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
tendrá lugar en la Sala de Almonedas de la espresada Dirección, 
establecida en la casa núm. 7 calle Ueal de Intramuros de esta 
Ciudad, y los que quieran optará dicho servicio, podrán hacer sus 
proposiciones eslendidas en papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 48 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1 a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses «el primer grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de 1701 pesos 
50 cént. anuales. 
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?.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dilección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
preposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 2oo'23 cénts . 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el aoio del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacicn ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
rados0 y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

b.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
miamos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó ihás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus propubiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal mds bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El Ib-itador ó licitadores d é l a provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación de! serv cío, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para ei otorgamiento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artíeulo S.o del Ueal De
creto de 27 de Febrero de ISoíá. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagardo el primer rematante la oiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato so entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de !a 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remat« y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. . i 

\t. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince diüs y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos cu ei ai t. 5.0 del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que ge acompaña bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

IR. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derecbos prefijados en la tarifa. Las contravención' s á este 
artículo se considerarán como iratanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estabb ci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen a legitimidad 

de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estendera el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresaiido el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto C' mo haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada l ibro. 

2u. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo ó.o del Keglainenlo para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de iSó'J mandado cumplir 
por Superior decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela núm. 279 de 3 de biciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
curaenio de que tratan los párrafos i .o y 2.o del art. l . o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa do cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en - todos los pueblos de la com-
preheusion de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autondad, siempre que no estén en conUavencion 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en founa legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, ios gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo tfeclo le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la putdicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue; el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la piovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará lus respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte d d contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 9 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—F. S., Miguel Rodríguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que lia de sujetarse el contratista 
fiara la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

'oviuencias juaicu 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo. 
Por cada carnero. 

pesos. 1'75 

)>'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo ue las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 9 de Juli > de 1X83.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Miguel Rodríguez Berriz 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de Manila, por la 
cantidad de ( p f s — ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gaceta del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 2Í>S pesos 23 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA D E L APOSTAÜlilU) DE F I L I P I N A S . 

De órden del Exorno. Sr. Presidente de la Junta Eco
nómica del Apostadero quedan aplazadas para el dia 6 
del entrante Agosto á las nueve de su mañana las subas
tas que debiniAener efecto el 27 del corriente ante ia ex
presada Junta. 

Lo que se anuncia para conocimiento- de los que quie-
ran tomar parte en dichas subastas. 

Manila 26 de Julio de 1883.—Vila. 

D. Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy te. 

í 'or el présenle cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al fugitivo Crisanto Rayan, indio, 
soltero, natural y vecino de Cabanatuan de ésta , la
brador, de venticinco años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo y ojos negros, nari¿ 
chata y barba lampiña , para que por el término 
de treinta dias á contar desde ia publicación del 
presente, se présenle en esto Juzgado ó en sus cár
celes, á contestar a los cargos que contra el mismo 
resultan en las diligencias que se instruyen contra 
el mismo y otro por fuga é infidelidad en la 
custodia de presas, que de hacerlo así , le oiré y 
adminis t ra ré justicia y de lo contrario, segui ré sus-
tanciandü el juicio en su ausencia y rebeldía, paj 
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. isidro á 23 do 
Julio de 1 8 8 3 . — V a l d é s . — P o r mandado de S. Sría. . 
Catalino Ortiz y Sierra. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE CEBU. 
Habiéndose ausentado del bergant ín-goleta " P ¡ , 

l a r " el grumete Braulio Perolino, á quien estoy pro
cesando por el delito de desobediencia á su patrón; 
usando de la jur i sd icc ión que me conceden las Or
denanzas, por el presente l lamo, cito y emplazo, 
por segundo edicto y pregón á dicho Braulio Pe
rol ino, natural de Ginatilan, de 37 años de edad, 
color moreno, ojos negros, barba boca, estatuia 
regular, señalándole la Capitanía de este Puerto, ! 
donde deberá presentarse dentro del té rmino de 
veinte dias "que se cuentan desde el dia de la lecha, I 
á dar sus descargos y defensa, y de no parecer I 
en este plazo se segu i rá la causa y se sentencian 
en rebeldía, sin más llamarle y emplazarle. 

Cebú 24 de Julio de 1883.—Juan Fernandez 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Cudella. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Bataan, que 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da íé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pila 
de esta provincia, jornalero, de 60 años de edad 
viudo, del ba ranga y n ú m . 7 de D. Pedro Paguio 
(a) Pocyot, de estatura baja, color moreno, ojos achí 
nados, cara y boca regulares, nariz chata, barba pod 
pelo algo canoso, procesado en la n ú m . 1222 que se 
sigue contra el mismo por fuga, el cual estando 
la cárcel volvió á fugarse á las 6 pasadas de ^ 
tarde del 26 de Junio próximo pasado, para 
dentro de treinta dias contados desde esta fech| 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles 
esta provincia, á contestar á los cargos que coiM 
él resultan; pues de hacerlo así le oiré y adminis 
t ra ré justicia en su ausencia y rebeldía, entendién 
dose las ulteriores diligencias con la Estrados dt 
Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho lu1 
biere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de M 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . - P o r mandado de S. Sría 
Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los a» 
sen tes Andrés Planas, negro cristiano, vecino Jf 
Abucay, casado, de 40 años de edad, y un llani;i; 
Tiago, conocido por Zambales, cuyas circunstaü'c| 
personales se ignoran, para que dentro del térmi' 
de treinta dias contados desde esta fecha, se i 
senté en este Juzgado ó en las cárce les de 
provincia, á contestar á los cargos que contra | 
mismos resultan en la causa n ú m . 1210 que • 
instruye en este Juzgado sobre robo en cuadffl, 
y lesiones, pues de hacerlo así les oiré y guarda" 
justicia en lo que ia tuviere, y en caso contra 
sus tanciaré y te rminaré dicha causa en su ausefl 
y rebeldía, entendiéndose las sucesivas dilige'11"' 
con los Estrados del Juzgado y parándoles el Pc 
juicio que en derecho haya lugar. ¿ 
' Dado en la Casa Real de Balanga á 23 do 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Jímomlo—Imprein:! de SL t'erez (hijo)—S Jacinto 


